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Sociedad Digital
Enunciado previamente publicado: Gobierno y derechos humanos

Instrucciones para los alumnos

	y Se requiere el enunciado previamente publicado para la prueba 3 de Nivel Superior.
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Desafíos electorales para la ciudadanía local

Este enunciado previamente publicado describe un desafío e intervenciones del mundo real 
relacionados con la ampliación del Nivel Superior (NS) de Sociedad Digital del PD. Los alumnos 
deben utilizar el enunciado previamente publicado para planificar y realizar indagaciones 
prolongadas antes de la prueba 3.

•	 Desafío(s): Gobierno y derechos humanos
•	 Área(s) de indagación: Participación y representación

Además de la información contenida en este enunciado, los alumnos también deben considerar 
conexiones relevantes con conceptos, contenidos y contextos adicionales de Sociedad Digital.

Este enunciado previamente publicado ampliará los conceptos y contenidos que se abordan en el 
Nivel Medio (NM). Se recomienda al profesorado abordar diversas situaciones en este contexto.

Sobre el desafío

La democracia es un valor fundamental de las Naciones Unidas, y contribuye a promover los 
derechos humanos, la paz y la seguridad en todo el mundo. La Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) promueve el derecho humano al 
voto y ha delineado los aspectos jurídicos, técnicos y de derechos humanos de las elecciones en 
Derechos humanos y elecciones: Manual sobre las normas internacionales de derechos humanos 
en materia de elecciones. El voto es una de las formas en que la ciudadanía puede expresar cómo 
desea que se la gobierne.

Las votaciones pueden efectuarse a nivel nacional o local.
•	 A nivel nacional, la ciudadanía puede votar a un partido político para que dirija el país.
•	 �A nivel local, la votación determinará quién gobierna una localidad. Los votos de la ciudadanía 

determinarán quién estará en el Gobierno y cómo funcionarán los servicios locales, tales como 
la sanidad, la educación, las carreteras y el transporte, y otras infraestructuras locales.

En muchos países a lo largo de la historia, la ciudadanía ha luchado por el derecho al voto. Aun 
así, todavía hay muchas personas que no pueden o no quieren votar. La edad, el género, la 
educación, el estatus socioeconómico, y la raza de un ciudadano/a pueden influir en que vote o 
no. En algunos países, las personas jóvenes no votan porque piensan que su voto no importa  
y que votar no puede hacer mucho para influir en el Gobierno. No se sienten empoderadas. En 
otros países, parte de la ciudadanía no puede desplazarse a un centro de votación para depositar 
su voto.

Este enunciado previamente publicado presenta dos intervenciones digitales diseñadas 
para aumentar la participación de los/as votantes en las elecciones gubernamentales. Cada 
intervención conduce a una variedad de efectos y repercusiones que deben evaluarse utilizando el 
marco de evaluación de la Guía de Sociedad Digital, páginas 46–47.

En el examen, el alumnado recibirá un cuadernillo que contiene cuatro fuentes que brindan 
información relacionada con una situación.
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Sobre las intervenciones

Intervención 1: El Gobierno colabora con una empresa de tecnología digital para desarrollar una 
aplicación de votación para teléfonos inteligentes que utiliza la tecnología de cadena de bloques 
para permitir a la ciudadanía votar a distancia.

Intervención 2: El Gobierno lleva a cabo en las redes sociales una campaña de concienciación 
sobre el voto para animar a la ciudadanía a participar en el proceso electoral.

Sobre las partes interesadas

Estas intervenciones deben considerarse desde las perspectivas de diferentes partes interesadas. 
Algunas de las partes interesadas en este desafío global son:
•	 �Toda la ciudadanía con derecho a voto (en particular, las personas jóvenes y las  

personas ancianas)
•	 Gobiernos o autoridades locales
•	 Desarrolladores/as de aplicaciones para teléfonos móviles
•	 Empresas de redes sociales

Terminología adicional
Análisis de datos 
Cadena de bloques
Cámara de eco
Compromiso cívico
Democracia
Empoderamiento de las personas votantes
Manipulación del voto
Microfocalización (microtargeting)
Objetivo de Desarrollo Sostenible 16 de la ONU (Paz, justicia e instituciones sólidas)

Notas

No es necesario que el alumnado estudie el manual de las Naciones Unidas Derechos humanos y 
elecciones: Manual sobre las normas internacionales de derechos humanos en materia de elecciones. 
Solo se le pide que conozca los principios generales en los que se basa el derecho al voto.
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